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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

 

Armenia, Quindío, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme la solicitud anterior se le indica a la peticionaria que para proceder a 

darle posesión debe acreditar el cumplimiento de los ordenamientos del fallo, esto 

es allegar la inscripción de la sentencia en el registro civil de nacimiento de su 

pupila 

 

Por el centro de servicios comuníquese esta decisión a la peticionaria 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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Juez
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